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V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERATDO:

Que, es polít¡ca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en conmrdancia con las polit¡cas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
yacantes existentes en las ¡nstituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N' 30328, Ley que establece med¡das en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

ad permitjr la contratación temporal del profesorado efi ins[tuciones educativas públicas de educación básica y técnrco

p¡oductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marm del mnkato de seN¡c¡o docente en

educación bás¡ca y técnim productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer d¡spos¡c¡ones en relación al procedrmiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

uctiva

Estando a Io actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enke el docente adiudicado y

o

\. oN
\ lar de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sús modmcabrias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades prev¡stas en la Ley 27d44 Ley del Procedimiento Admin¡stativo General;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presenle, suscrito por la Un¡dd Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se indica:
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1.2

DAÍOS PERSOTüLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIATIDAO

OATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIfUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

LA VACAÑTE

ye Be

CONTRATO:

Pflmrrla
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23¡18034 No DE FOLIOS:68

ACTA DE ADTJDICACOI{

D€.do d 0?J03,2023 h!3ta dllll?¡ A
30 Hor[ P.dlgóglcr

EVALUACIOI OE EXPEOIEI¡TES

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h cadena p{esupuesta¡ comspondienle de aflerdo al Texto

Únbo frenado d8l Chsiñcador d€ Gastos, td corD lo dispone La Ley N' 3'1638 quo aprueba el Presüpuesto de¡ Seclor Público para el Año

Fiscd 2023.

ARTICULO 4".- I{OTIFICAR, h F€s€nb rEsot ci&t a h pflb hbresada e irslancias
pra su mnocinieílo y dbn€s d8 Ley.

Registrc se y com u niq ue *.

PROF. NOR'IA ISABEL EGARRA BAUTISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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NO OE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACIOT{

ARÍICULO 2'.. ESfABLECE& contorÍE al Anexo 1 del Decreh SupfErD N" 001-

NEDU, qu€ mntiene el documento "Contrato de Servic¡o oocente", es causal de lesolución del conúato cualqu¡era de los motivos
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